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EXISACIO 05LA ESCSIIVFRPUBLICA DE AIBEMODE CAPITAL Y SORA DE 1S- |
ADA. "C.A. ECUNIORIANA DE CERAMICA”,

 

18escritura plblica de'amento de copitaly reforma de estátutos=
ás la compañía anónima denominada “C.A. ECUATORIANA DE CBRAMICA” ge

1.978. - Fue aprobada por elseñor Superintendente de Compañías me -
. diante Resolución No. '7603, de 15 deseptiembre de 1.978.

Láinscripción len el Registro Industrialdel Cantón Quito constaba
joel No. 119, Tomo 10,.de 22 de septientrede 1.978. o

3.

o 5.-

ñor doctor Gonzalo Chiribogá Cordovez, en su calidad de Presidente”
de la Compañía. Elcomparecientees de nacionalidad ecuatoriana y
domiciliado en la citdadde Quito.'

El capital de la compañíase aumenta en la cura de DIECISIETE MILXO.

ciende a OCHENTA Y SISTE PULIONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SUCRES, .

otoraó ante el Notario Segandodel Cantén Quito, el 9 de agosto de

-Oxpare a la suserípción de la menciónada escritura pública el se

_NES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SUCRES, con lo cualas'

21 amento de capital sa encuentra fntegremente suscritopor losa9
eclonistas y pagado, en su totalidad, con cargo a las reservas volu
tarias de la Compañía.

En virtud del surentode capital se refomenlos Artículos Teroero
y Cuarto de los estatutos sóocíales de la Compañía, los mismos quey

- en adelante, dirán: "ARTICILO TERCERO.” El capital social de la com
e pañíaes de OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA YCUMPRO .—

ta y seis mil selscientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y mo
 mínativas de cien sucres cada uma”. "ARTICULO CUARPO.- Las accio —

' pes serán numeradas del cero cero cero cero uno al ochocientos sa-
'-tenta y seis mil seiscientos cuarentay cinco,' inclusive, y podrá -
emitirse títulos representativos de una o más acciones, a solicitud

. MIL QUINIENTOS SUCRES, que estará representado en ochocientas seten

del accíonista.- Los títulos serán firmados por el Presidente o -=
por quien lorepresente legalmente, en conformidadcon estos estatu
tos soclálas ypor un limbrode 18 Junta Directiva que sea designa
do para Ésto, por la misma Junta Directiva”,

Lo que pongo en ccmocinientodelpá
Boo |paralos fines legales consiguientes.
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